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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE ACTUALIZA EL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo tercero, trigésimo cuarto y 

trigésimo quinto, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Ley de Transparencia Local) y 81 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (Ley de Protección de 

Datos Personales Local); el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Instituto o Infoem), es un 

organismo público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, 

imparcial y colegiado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de 

acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los Sujetos 

Obligados en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Que el Instituto para su organización, funcionamiento y control, se sujetará a lo establecido 

por la Ley de Transparencia, su Reglamento Interior y demás disposiciones de la materia, y 

en sus decisiones se regirá por los principios de autonomía, legalidad, publicidad y 

objetividad.  
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Que de conformidad con el artículo 9, fracción XVII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, el Pleno del Instituto tiene la atribución de aprobar y reformar los 

reglamentos, lineamientos, manuales de organización y de procedimientos, la estructura 

organizacional, el tabulador de sueldos, acuerdos, políticas e instructivos necesarios para el 

funcionamiento del Instituto y del Pleno, así como para el adecuado ejercicio de los recursos 

públicos asignados, y en su caso publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado de México o en la página institucional.  

 

Que en la Octava sesión ordinaria de fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno de 

este Instituto aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo mediante el cual se aprueba el 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.  

 

Que en la Décima Tercera sesión ordinaria de fecha doce de abril de dos mil veintitrés, el 

Pleno de este Instituto aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo mediante el cual se 

aprueba el Manual General de Organización del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.  

 

Que en la Cuadragésima Quinta sesión ordinaria de fecha trece de diciembre de dos mil 

veintitrés, el Pleno de este Instituto aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo mediante el 

cual, se reforman diversas disposiciones del Manual General de Organización del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

Que en la Décima Tercera sesión ordinaria de fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, 

el Pleno de este Instituto aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo mediante el cual, se 

emiten los Manuales de Procedimientos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

 

Que con la finalidad de mejorar el desempeño de sus funciones y dar cumplimiento a sus 

fines, el Pleno de este Instituto considera necesario actualizar el Manual de Procedimientos 

de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno 

Abierto. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

expide el siguiente: 

 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se aprueba la actualización del Manual  de Procedimientos de la Dirección General 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, visible en el Anexo que forma parte del presente Acuerdo, mismo 

que se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://pub:blic@repositorio.ipomex.org.mx:8443/OpenKM/Download?uuid=9312b060-5cf0-

4b62-8968-0ce5a6625e50 

T R A N S I T O R I O S 

 PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno realice las acciones correspondientes 

para publicar el presente acuerdo en la página electrónica institucional y en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.  

TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 

presente Acuerdo.  

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ.  
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